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DTE: HERMAS TORRES TOVAR 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente demanda 

verbal de pertenencia con escrito presentado por el perito designado. 

Santiago de Cali, 29 de octubre de 2021. 

La secretaria,  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto de Trámite No. 1669 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Encontrándose programada para el día 2 de noviembre de 2021, fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia reglada en los artículos 372 y 373 del CGP, 

tenemos que habiéndose dispuesto por el despacho oficiar a la Alcaldía 

Municipal de Santiago de Cali, para que se sirvan expedir un certificado de 

nomenclatura actual del inmueble, la ficha y carta catastral del predio, así como 

certificar si hay concomimiento de algún yacimiento aurífero, informa el perito 

avaluador designado por el despacho, que aun no se cuenta con la enunciada 

información, solicitando por ello una extensión en el plazo para presentar la 

experticia encomendada. 

 

En lo pertinente el despacho accederá a prorrogar el termino de diez (10) días 

inicialmente conferidos al perito, por diez (10) días adicionales, para que 

allegue un dictamen completo y detallado. 

 

En razón a lo previo y siendo necesario contar con la experticia e información 

solicitada, se reprogramará la audiencia inicial fijada. Por estas breves razones, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Reprogramar para el día miércoles diecisiete (17) de noviembre de 

2021 a las 9:30 am., las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del 

CGP anteriormente fijada para el 2 de noviembre del año en curso.  

 

Concede al perito designado un término de diez (10) días adicionales, para que 

allegue el dictamen completo y detallado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 184 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. Fecha: 2 de 

noviembre de 2021 a las 7:00 am 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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